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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

24 CESE de actividad de agencia de viajes de “Gestora de Servicios para Estancos,
Sociedad Limitada Unipersonal”.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de defensa de consu-
midores y usuarios, se hace público el cese de actividad de:

— “Gestora de Servicios para Estancos, Sociedad Limitada Unipersonal”. Calle
Argensola, número 2, tercero, Madrid. CICMA 2540.

Madrid, a 17 de mayo de 2012.—El Técnico de Apoyo, Carlos Alonso Castaño.

(03/19.717/12)
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